
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1823 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RAFAEL GÓMEZ LOZANO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADAS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.- COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00408-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

  
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS el 30 de noviembre de 2022, allegó al juzgado en forma simultánea a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales de las llamadas en garantía, mensaje de 
datos para surtir la notificación personal. 
 
Así las cosas, previo al estudio de las citadas notificaciones, se REQUIERE A 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a fin de que aporte la constancia de 
acuse de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos respecto al envío citado frente a 
cada una de las sociedades llamadas en garantía, en los términos del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.198 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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